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3.1. OBJETO DEL PROYECTO 
 

3.1.1.  Servicio objeto del encargo a Tragsa 

 
  La Presidencia de la Generalitat, por medio del presente encargo, solicita de 
Tragsa, como medio propio instrumental, en el marco de la gestión de la extinción de 
incendios y otras emergencias, la disposición de los recursos personales y materiales 
para la puesta en marcha y apoyo logístico de las unidades de prevención de riesgos de 
la comunidad valenciana 2018 y 2019. 
 
PUESTA EN MARCHA DE LAS UNIDADES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
 

  Para la puesta en marcha de las unidades de prevención de riesgos Tragsa 
procederá a realizar las siguientes actividades: 
 

• La formación necesaria para poder desarrollar correctamente sus 
funciones, en lo relativo a la metodología y a los procedimientos de trabajo. 
 En lo tocante a la formación de.Prevención de Riesgos Laborales, se llevará a 
cabo cuando que el Ayuntamiento lo solicite y su Servicio de Prevención de 
Riesgos valide la formación impartirda por Tragsa. 
• La indumentaria adecuada para el desarrollo de los trabajos que se les 
encomienden. 
• Los equipos de protección individual que determine la Evaluación de 
Riesgos Laborales del Plan. 
• La identidad corporativa acorde al servicio a prestar. 

 
APOYO LOGÍSTICO A LAS UNIDADES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
 

  Para el apoyo logístico de las unidades de prevención de riesgos Tragsa 
procederá a realizar las siguientes actividades: 
 

• Dotación de las herramientas mecánicas y manuales precisas para las 
labores que tienen que desarrollar, en aquellos casos en las que las mismas 
no sean aportadas por los ayuntamientos. 
• Dotación de los medios de transporte necesarios para desplazarse desde la 
ubicación de cada unidad a los lugares donde desarrollen sus trabajos en 
aquellos casos en las que las mismas no sean aportadas por los 
ayuntamientos. 
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  El hecho de que Tragsa no tenga relación laborar con los integrantes de las 
unidades de prevención de riesgos implicará: 

 

 Que no tendrá responsabilidad sobre las consecuencias que pudiera 
producir la incorrecta utilización de la indumentaria que facilite a los 
integrantes de las unidades de prevención de riesgos. 

 Que no tendrá responsabilidad sobre las consecuencias que pudiera 
producir la incorrecta utilización de los equipos de protección individual 
que facilite a los integrantes de las unidades de prevención de riesgos. 

 Que no tendrá responsabilidad sobre las consecuencias que pudiera 
producir la incorrecta utilización de las herramientas mecánicas y manuales 
que facilite a los integrantes de las unidades de prevención de riesgos. 

 Que no tendrá responsabilidad sobre las consecuencias que pudiera 
producir la incorrecta utilización de los medios de transporte que facilite a 
los integrantes de las unidades de prevención de riesgos. 

 
  Previamente a la entrega de las diferentes dotaciones antes aludidas, Tragsa 
informará a los receptores y a los usuarios de las mismas de las consecuencias que 
supondría su incorrecta utilización. 

 
3.1.2.  Utilización de los medios 

 
  Tragsa, para el cumplimiento del encargo dispondrá de los medios materiales y 
personales descritos en la memoria y en el presupuesto. 
 
  Estos medios materiales y el personal podrán ser variados por el representante 
de la Administración, si justificadamente así lo considera. En todo caso, no se podrá 
superar el presupuesto total. 
 
  Tragsa solo facturará mensualmente el trabajo efectivamente realizado. Para 
ello, junto con las relaciones valoradas mensuales se adjuntarán las hojas de asistencia 
de todo el personal dispuesto para cumplir los objetivos del presente encargo. A través 
de las mismas, el representante de la Presidencia de la Generalitat comprobará el 
trabajo efectivamente realizado y lo contrastará con el recogido en las relaciones 
valoradas. 
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3.1.3.  Cómputo y facturación por la realización de horas extraordinarias 

 
Si se requiriese la presencia fuera de la jornada establecida al personal 

recogido en la presente encomienda, se computarán y se facturarán conforme al precio 
establecido en el Convenio Colectivo de Tragsa. No se incluye en este apartado al 
personal que tienen incluido el complemento especial de dedicación. 

 

3.1.4.  Duración del Proyecto 

 
  Se establece un plazo de ejecución de 8 meses. 

 

3.2. ORGANIZACIÓN 
 

3.3.1.  Representante de la Administración 

 
  La persona titular de la Dirección General de la Agencia de Seguridad y 
Respuesta a las Emergencias, o persona de ese centro directivo a quien designe este 
titular, representará a la Administración de la Generalitat.  

 
  Para el seguimiento del presente encargo, estará asistido por colaboradores 
territoriales o sectoriales. 

 

3.3.2.  Representante de la empresa 

 
  La empresa designará un representante por provincia con titulación de ingeniero 
superior o técnico, que colaborará y coordinará las actuaciones referentes al encargo, 
con los correspondientes representantes de la Presidencia de la Generalitat.  

 

3.3.3.  Personal de la empresa  

 
Corresponde exclusivamente a Tragsa la selección del personal que, reuniendo 

los requisitos de titulación y experiencia exigidos en este Pliego, formará parte del 
equipo de trabajo adscrito a la ejecución de la encomienda, sin perjuicio de la 
verificación por parte de la Presidencia de la Generalitat del cumplimiento de aquellos 
requisitos. 

 
Tragsa procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las 

variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en 
orden a no alterar el buen funcionamiento de la encomienda, informando en todo 
momento a la Presidencia de la Generalitat. 
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Tragsa asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, 
sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución de la 
encomienda, el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos y licencias y 
vacaciones, la sustitución de los trabajadores en caso de baja o ausencia, las 
obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y 
el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de 
prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como 
cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 
empleador. 

 
Tragsa velará especialmente que los trabajadores adscritos a la ejecución de 

la encomienda desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones 
desempeñadas respecto de la actividad delimitada en el pliego como objeto de la 
encomienda. 

 
Tragsa estará obligada a ejecutar la encomienda en sus propias dependencias 

o instalaciones salvo que, excepcionalmente sea autorizada a prestar los servicios en 
las dependencias de la Presidencia de la Generalitat. En este caso, el personal de 
Tragsa ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados 
públicos. Corresponde también a Tragsa velar por el cumplimiento de esta obligación. 

 
En el supuesto de ser necesaria la permanencia continuada en las 

instalaciones de la administración, el personal de Tragsa permanecerá en dichas 
instalaciones el tiempo imprescindible para el desarrollo de las tareas encomendadas 
debiendo ir claramente identificado en todo momento. Corresponde a Tragsa velar por 
el adecuado cumplimiento de esta obligación. 

 
3.4. ABONO 
 
 El pago de las prestaciones se realizará mediante facturación de Tragsa debidamente 
conformada por el representante de la Administración.  
 

Al inicio de los trabajos el representante de la Administración realizará la 
correspondiente Acta y a la terminación el Acta final en la que se muestre las cantidades de 
facturación alcanzadas. No se procederá al abono de la  primera y última factura si no van 
acompañadas de las actas correspondientes firmadas por el representante de la 
Administración. 
 

Las partidas a tanto alzado se justificarán con las mediciones reales a costes de 
tarifas Tragsa o facturas correspondientes a las prestaciones incrementadas con los 
coeficientes establecidos en las tarifas Tragsa. 
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 El precio del personal técnico de Tragsa corresponde a tarifas de Tragsa. 
 
3.5. DIRECCIÓN DEL TRABAJO 
 
 El representante de la Dirección General de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las 
Emergencias hará el seguimiento del cumplimiento efectivo de los trabajos desarrollados por 
Tragsa relativos al presente encargo, así como la verificación de su calidad. 
 
3.6. DESCUENTOS, PENALIZACIONES E INDEMNIZACIONES 
 
 Cuando haya algún fallo en la prestación de los trabajos, en su calidad o deficiencia de 
medios personales y/o materiales, se descontará a Tragsa el correspondiente importe de las 
unidades de trabajo, mal realizadas, de acuerdo con los precios que se encuentran en el 
presupuesto. Igualmente en el caso de que por cualquier motivo aparte de los anteriores no 
se pudiera ejecutar lo previsto en las mediciones del presupuesto. 
 
 Las licencias sindicales, los permisos y las incapacidades temporales no tendrán 
tratamiento de penalizaciones, pero sí que se aplicarán los descuentos correspondientes a 
los coeficientes reductores del coste de la seguridad social.  
 

Tragsa se hará cargo de las indemnizaciones a que hubiese lugar, en el caso de que 
la Generalitat fuera sancionada o condenada por acciones de Tragsa o sus trabajadores, 
como consecuencia de un incumplimiento de las obligaciones que Tragsa debe asumir por el 
presente encargo. 

 
3.7. RESOLUCIÓN DE CUESTIONES NO REFLEJADAS EN LA PROPUESTA 
 
 Todo aquello no contemplado en este Pliego de Prescripciones Técnicas ni en ningún 
otro de los documentos que forman parte de esta propuesta, o cualquier otra cuestión que 
pueda plantear dudas a la hora de su ejecución será resuelto por la Dirección General de la 
Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias o sus representantes y comunicado a 
Tragsa para su puesta en práctica. 

CSV:8RRIHS42-BUIAXETI-5H4YBZI9 URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=8RRIHS42-BUIAXETI-5H4YBZI9



AGÈNCIA DE SEGURETAT I EMERGÈNCIES 
 
Servei d'Extinció d'Incendis Forestals  
Centre de Coordinació d'Emergències 
Av. Camp de Túria, 66 · 46183 L'Eliana (València) 
Tel. 962759021 Fax. 962759063  
e-mail: extincionincendios112@112cv.gva.es 

 SEI 18/047 (ASL)   
 
 

 

3.8. CONDICIÓN FINAL 
 

 Son de obligado cumplimiento los puntos de este Pliego de Prescripciones Técnicas, 
Memoria y órdenes del representante designado por la Dirección General de la Agencia de 
Seguridad y Respuesta a las Emergencias. 
 

L'Eliana, en la fecha reflejada en las firmas electrónicas 
 

  
LA JEFA DE SERVICIO DE EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS FORESTALES 
EL JEFE DE SECCIÓN DE ANÁLISIS DE 

INCENDIOS FORESTALES 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documento firmado electrónicamente 
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EXP.: EG18/08
Ref.: SUBSE/SGA/HF

RESOLUCIÓ D'APROVACIÓ DE L'ENCÀRREC DE L´AGÈNCIA VALENCIANA DE SEGURETAT I RESPOSTA A LES
EMERGÈNCIES (AVSRE) AL MITJÀ PROPI TRAGSA PER A LA PRESTACIÓ DEL SERVEI DE SUPORT LOGÍSTIC DE
LES UNITATS DE PREVENCIÓ DE RISCOS DE LA COMUNITAT VALENCIANA 2018 - 2019.

ANTECEDENTS DE FET

Primer. El passat 22 de febrer de 2018 es va publicar en el DOGV la RESOLUCIÓ de 29 de desembre de 2017,
del Director General del Servei Valencia d´Ocupació i Formació, per la qual es convoquen per a l'exercici
2018  les  subvencions  destinades  a  la  contractació  de  persones  aturades  per  corporacions  locals  de  la
Comunitat Valenciana, per a la realització d'accions previstes en plans o procediments d'emergències en
l'àmbit forestal. 

L´encàrrec al mitjà propi TRAGSA té per objecte la realització del suport logístic de les unitats de prevenció
de  riscos  en  la  Comunitat  Valenciana  en  2018  i  2019.  Els  treballs  consistiran  a  impartir  la  formació
necessària perquè les unitats de prevenció de riscos puguen desenvolupar correctament les seues funcions i
aportar la indumentària, equips de protecció, identitat corporativa, eines mecàniques i manuals i mitjans de
transport necessaris per al desenvolupament dels treballs que s'encomanen a aquestes unitats.  

Segon. La Llei 4/2017, de 3 de febrer, de la Generalitat, crea l’Agència Valenciana de Seguretat i Resposta a
les Emergències (d’ara en avant AVSRE) com a organisme autònom adscrit orgànicament al departament del
Consell  amb  competències  en  matèria  de  seguretat  i  gestió  de  les  emergències,  i  el  seu  article  1  li
encomana, en règim de descentralització funcional, l’execució de les polítiques de la Generalitat en matèria
d’interior, seguretat pública, protecció ciutadana i coordinació de policies locals. Així mateix, li correspon la
gestió de la Unitat del Cos Nacional de Policia adscrita a la Comunitat Valenciana, i el desenvolupament de
la  formació de les  policies  locals,  personal  de  serveis  essencials  i  complementaris  d’intervenció  davant
d’emergències,  protecció  civil,  gestió  d’emergència,  extinció  d’incendis,  salvaments  i  participació  de  la
Generalitat  en els  consorcis  de bombers,  com també la  direcció i  gestió de la  comanda del  Consell  de
Seguretat Nuclear a la Generalitat. 

Tercer. En la  seua condició  d'òrgan competent en Emergències i  extinció  d'incendis  forestals,  l´Agència
Valenciana de Seguretat i Resposta a les Emergències coordinarà els treballs realitzats a l´empar d´aquesta
convocàtoria i així mateix establirà i impartirà els mòduls mínims de formació a les persones contractades,
però no disposa de mitjans propis humans i materials suficients per a dur a terme les obligacions que això
comporta. 

Per este motiu, la Subdirecció General d'Emergències, amb data 19 de juliol de 2018, proposa l'encàrrec al
mitjà propi TRAGSA per a la prestació del servei de suport logístic a les unitats de prevenció de riscos de la
Comunitat  Valenciana  2018  -  2019,  i  s'aporta  la  memòria  justificativa  de  la  necessitat  d'aquesta
contractació,  l'import de la qual ascendeix a un total de 5.458.741,36 euros, exempts d'IVA, a càrrec de
l'aplicació pressupostària 32.01.0000.221.10.2, del pressupost de despeses de l´AVSRE per al 2018 i el seu
equivalent per al 2019, amb el següent desglossament d'anualitats:

Anualitat Import IVA TOTAL

2018 4.189.936,55.-€ 0,00.-€ 4.189.936,55.-€
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2019 1.268.804.81.-€ 0,00.-€ 1.268.804.81.-€

TOTAL 5.458.741,36 .-€ 0,00.-€ 5.458.741,36 .-€

Tercer.- L'objecte d'aquesta proposta és finançar la despesa necessària per a l'encàrrec a l'empresa pública
TRAGSA a fi que puga encarregar-se de la prestació del servei de suport logístic a les unitats de prevenció de
riscos de la Comunitat Valenciana 2018 - 2019. 

Quart: L'encàrrec té un termini d´execució de 8 mesos a comptar des de la data de la resolució d´aprovació
de l´encàrrec. 

Cinqué.- L’Advocacia General de la Generalitat en data 20 de setembre de 2018 ha emés informe.

Sisé.- La Intervenció Delegada en data 2 d´octubre  de 2018 procedeix a la  fiscalització favorable de la
despesa. 

FONAMENTS DE DRET

PRIMER.  La Disposició Addicional  vinté-quarta de la  Llei  9/2017, de 8 de novembre,  de Contractes del
Sector Públic, per la qual es traslladen a l'ordenament jurídic espanyol les Directives del Parlament Europeu
i del Consell 2014/23/UE i 2014/24/UE, de 26 de febrer de 2014. 

SEGON. L'article 32 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de Contractes del Sector Públic. 

TERCER. Convenis  ICONA-TRAGSA-GENERALITAT  VALENCIANA  de  20  d'octubre  de  1989  i  TRAGSA-
GENERALITAT VALENCIANA de 30 de novembre de 1998, i el de 20 de novembre de 2006, i el Reial Decret
1072/2010, de 20 d'agost, pel qual es desplega el règim jurídic de TRAGSA, i de les seues filials. 

QUART. El que s'ha previst en la modificació de l'article 7.8.C) de la Llei 37/1992, de 28 de desembre, de
l'Impost  sobre el  Valor  Afegit  operada per  la  Disposició  Addicional  Dècima de la  Llei  9/2017,  de 8  de
novembre,  que estableix:  “No estaran subjectes a  l'impost els  serveis  prestats  en virtut  dels  encàrrecs
executats  pels  ens,  organismes  i  entitats  del  sector  públic  que  ostenten,  de  conformitat  amb  el  que
estableix l´article 32 de la Llei de Contractes del Sector Públic, la condició de mitjà propi personificat del
poder adjudicador que haja ordenat l´encàrrec, en els termes establits en el referit article 32”.

Fent ús de les competències que me confereix l’article 7 del Decret 122/2017, de 15 de setembre, del Con-
sell, pel qual s´aprova el Reglament Orgànic i Funcional de l´Agència Valenciana de Seguretat i Resposta a les
Emergències, en relació amb l´article 11.1.m) de la Llei 4/2017, de 3 de febrer, per la qual se crea l´Agencia
Valenciana de Seguretat i Resposta a les Emergències, 

RESOLC

APROVAR L’ENCÀRREC AL MITJÀ PROPI TRAGSA per a la prestació del servei de suport logístic a les unitats
de prevenció de riscos de la Comunitat Valenciana 2018 - 2019, l’import del qual ascendeix a 5.458.741,36
euros, a càrrec de l’aplicació pressupostària 32.01.0000.221.10.2 del pressupost de despeses de l´AVSRE per
al 2018 i el seu equivalent per al 2019, amb el següent desglossament d'anualitats: 
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Anualitat Import IVA TOTAL

2018 4.189.936,55.-€ 0,00.-€ 4.189.936,55.-€

2019 1.268.804.81.-€ 0,00.-€ 1.268.804.81.-€

TOTAL 5.458.741,36 .-€ 0,00.-€ 5.458.741,36 .-€

EL DIRECTOR DE L’AGÈNCIA VALENCIANA DE SEGURETAT 
I RESPOSTA A LES EMERGÈNCIES

CSV:Q49YQQVC-TBPRFTEC-MK1M2PNN URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=Q49YQQVC-TBPRFTEC-MK1M2PNN


	01
	02



